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Sinopsis 

Se promovió acción de inconstitucionalidad contra los artículos 17, 19 (parcial),  27 (parcial), 
28 (parcial), 37 (parcial), 41 (parcial), 46 (parcial), 47 (parcial), 64 (parcial), 86 (parcial) y 88 
(parcial), “por medio de la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado y se dictan otras disposiciones”. 

Principales elementos jurídicos 

“De conformidad con reiterada jurisprudencia de esta Corporación, las víctimas, y en 
particular, aquellas que sufrieron graves violaciones a los derechos humanos, son sujetos de 
especial protección constitucional, a quienes las normas procesales han guardado 
consideración dentro de los procesos judiciales. Ello se deriva de las obligaciones 
internacionales contraídas por el Estado colombiano, de la consagración directa de los 
derechos de las víctimas que hace el artículo 250 de la Constitución en sus numerales 6 y 7, 
del principio y valor de la dignidad humana, que funda nuestro ordenamiento jurídico y del 
derecho a la justicia, entre otros.” 
 
“En este sentido, esta Corporación ha establecido que una concepción amplia de los derechos 
de las víctimas, indica que su participación en los procesos judiciales no se restringe a la 
búsqueda de una reparación económica, sino a la garantía de los derechos a la verdad, la justicia 
y la adopción de medidas asistenciales como las que se consagran justamente en la LV. 
Además, en jurisprudencia consistente se ha establecido que a las víctimas les asiste, en el 
marco del sistema penal acusatorio, los siguientes derechos y facultades: “(i) El derecho a que 
se les comunique el archivo de las diligencias protegido en la sentencia C-1154 de 2005. (ii) El 
derecho a que se les comunique la inadmisión de las denuncias garantizado en la sentencia C-
1177 de 2005. (iii) El derecho a intervenir en los preacuerdos y negociaciones con poder de 
afectar su derecho a un recurso judicial efectivo para obtener la garantía de los derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación integral, resguardado en la sentencia C-516 de 2007. (iv) El 
derecho de representación técnica durante el proceso garantizado en la sentencia C-516 de 
2007, en la que la Corte reconoció la posibilidad de una intervención plural de las víctimas a 
través de sus representantes durante la investigación. (v) Derechos de las víctimas en materia 
probatoria. En la sentencia C-209 de 2007, la Corte realizó un estudio sistemático de las 
normas que concurren a estructurar un esquema de intervención de las víctimas en materia 
probatoria, conforme al modelo diseñado por la ley 906 de 2004. En esa oportunidad, la Corte 
reiteró que hacen parte esencial del derecho de las víctimas a la verdad, a la justicia y a la 
reparación, los derechos a probar (C-454 de 2006) y a intervenir en los diferentes momentos 
procesales, atendiendo las especificidades del sistema. (vi) El derecho a solicitar medidas de 
aseguramiento y de protección garantizado en la sentencia C-209 de 2007, en la que la Corte 
determinó que las víctimas pueden acudir directamente ante el juez competente, ya sea el de 



control de garantías o el de conocimiento, para solicitar la medida de aseguramiento o de 
protección, según corresponda. (vii) Derechos en relación con la aplicación del principio de 
oportunidad protegido en la sentencia C-209 de 2007, fallo en el cual, la Corte sostuvo que su 
aplicación por parte del Fiscal supone la valoración de los derechos de las víctimas, la 
realización del principio de verdad y de justicia, y no excluye la posibilidad de acudir a la acción 
civil para buscar la reparación de los daños. (viii)  Derechos frente a la solicitud de preclusión 
del Fiscal amparados en la sentencia C-209 de 2007, en la que la Corte reconoció a las víctimas  
la posibilidad de hacer uso de la palabra para controvertir la petición del Fiscal, la posibilidad 
de solicitar la práctica de pruebas que muestren que sí existe mérito para acusar, o que no se 
presentan las circunstancias alegadas por el fiscal para su petición de preclusión, y el ejercicio 
del derecho de apelación contra la sentencia que resuelve la solicitud de preclusión. (ix) 
Derecho a participar en la formulación de la acusación con el fin de elevar observaciones al 
escrito de acusación o manifestarse sobre posibles causales de incompetencia, recusaciones, 
impedimentos o nulidades, garantizado en la sentencia C-209 de 2007. Es decir, a las víctimas 
les asisten más derechos y posibilidades en el marco de los procesos judiciales, que el simple 
acceso al expediente para su conocimiento, o la mera facultad de solicitar y aportar pruebas.” 
 
“Si bien el derecho de asistencia es individual, se vulnera o se garantiza generalmente de forma 
colectiva, razón por la cual ha sido considerado como un “derecho de solidaridad de tercera 
generación”, reconocido en distintos instrumentos internacionales que integran el bloque de 
constitucionalidad y fundamentado en múltiples principios y derechos constitucionales tales 
como la figura del Estado social de derecho, el principio de dignidad humana, el derecho a la 
vida y el derecho al mínimo vital, entre otros” 
 
“Con base en lo expuesto se puede inferir que el sólo reconocimiento del enfoque diferencial, 
es decir, de la existencia de grupos particulares en un mayor grado de vulnerabilidad, implica 
afirmar que no todas las necesidades de las víctimas guardan una relación directa con el hecho 
victimizante, pues muchas de éstas son previas al mismo y no fueron generadas por el hecho 
violento. Por el contrario, como lo establece la misma ley, en muchos casos estas necesidades 
“previas e indirectas” (como una discapacidad o la minoría de edad) facilitaron el ambiente 
propicio para que se configuraran los hechos que originaron la victimización. Así por ejemplo, 
la situación de indefensión en la que se encuentra una mujer con discapacidad en una zona 
geográfica en conflicto, agrava su riesgo de ser víctima de violencia sexual por parte de grupos 
armados.” 
 
“De otra parte, la jurisprudencia de esta Corporación ha establecido que la asistencia 
humanitaria representa la forma de satisfacer las garantías mínimas de una víctima de la 
violencia para superar las consecuencias mediatas e inmediatas del hecho vulnerador de sus 
derechos en el marco del conflicto armado[90]. Por esta razón, y por el mismo criterio del 
enfoque diferencial, no podría asegurarse que todas las necesidades de las víctimas del 
conflicto armado son inmediatas, puesto que dentro del universo de las víctimas, existen 
algunas en mayor medida vulnerables que tienen, además de las necesidades inmediatas 
comunes (alojamiento transitorio, alimentación, atención médica de emergencia), ciertas 
necesidades mediatas especiales para la superación de su situación de indefensión y 
vulnerabilidad que se vio agravada por los hechos violentos.” 
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